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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Procedimiento por lnvitación a Cuando Menos Tres Personas
No. SO POT-G EH - FAFEF -tT P -7 | 2022

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del Proceso por
invitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-ITP-712022, correspondiente a la
Obra: Rehabilitación de ciclopista tramo 2, (guarniciones, andadores y puentes); ubicada en la localidad
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:30 horas del día 11 de agosto de 2022,
se reunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta
baja, sita en el km. 87.5 de la Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las
personas física y moral, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de
Licitaciones y Contratos adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ello con
fundamento en lo previsto por los Artículos 3,13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5 y 24 Fracción lX y X del Reglamento
Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de
invitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se
hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1.- Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de Invitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2.- Se hace la aclaración de que todas las modificaciones a las bases de Invitación, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases de Invitación, de conformidad con lo
establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su proposición.

3.- El contratista será responsable de contemplar la protección de los conceptos de trabajo que ejecute,
en función de su calendario de obra.

4.- El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposicíón, a un superintendente de
construcción con el perfíl y experiencia que se establecen en el numeral T-6.2, lo mantendrá
permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.

5.- El contratista contará con su propia bodega para almacenar material, así como la oficina de su
residencia de obra.

7.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.

B.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Invitación a Cuando Menos
Tres Personas en el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motívo d
ejecución de la obra, no aplican dichos letreros.
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Y solo será un letrero con la siguiente especificación y su costo se incluírá en los costos indirectos;

Suministro y colocación de mampara informativa de 1.20x2.0O m. a base de lámina calibre 1g, con
bastidor de_ángulo de"lU2" x118", con un soporte transversal vertical al centro y soporte con ángulo
de1%" xllS" ahogado a1 piso 60 cm- y 1.17 m. de altura libre del nivel del piso cón ei paño ¡nfeiior dela placa, con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte süperior izquierda ¿.nOó un
margen de 10 cm. En los extremos, el.tama.ño del logotipo será de 54x62 cr. Et fondó i"iá 

"ñ 
piniur.

de esmalte color bla.nc.o Comex, previa aplica.ción dé piimario anticorrosivo, loi Oatói áá f. .Jrprr.y colores serán los indicados por la supervisión, incluye: materiales .enorós de consumó, rinó ¿"
obra, herramienta y equipo.

2.00
Angulo de 112" ¡ t¡'

r.20

A¡gulo de 1r:" x 1¿"

I

0.60t , ,*Tl{,,ü,#: r

9.- Se ratifica a los licíta.ntes que de conformidad a lo establecido en las bases de Invitación, Capítulo l,
fnformación General, en el numeral 11, ninguno de los requisitos y condiciones conten¡das en las
bases de lnvitación, asícomo la documentación de las proposiciones presentadas póiior liáti.nt"r no
podrán ser negociadas.

10.- Se informa a los licitantes que.respecto a lo establecido en las bases de Invitación en el Capítulo l.-
Información General.- Numeral 5.- Para participar, Punto 4.- el licitante deberá estar inscrito án el
Registro del Padrón de Contratístas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente
especialidad: Edificación, conforme a las partidas del catálogó de conceptos para la ejecuciólde la
obra. objeto de este procedimiento por Invitación, lo anterior para garantizár que eí licitante que
res.ulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cábo todos y cada üno de los
trabajos.

11.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la.convocante ¡ntegra en las bases de Invitación, podrán sei reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno d" eflos v áeblr¿n
ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las 

'bases 
de

Invitación.

12. se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo

2.37 i

7.r7
Poste de PfR l?" x ¡2-

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hida

2.97

45 de la Ley de Obras Públicas y
, se fijará una copia de la carátula de
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la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y se
entrega copia de la presente acta a las empresas part¡c¡pantes.

13.- Se informa a las empresas invitadas que será causa de descalificación de su proposición en la
presentación y apertura de proposición con fundamento en lo que se establece en estas bases en el
CAPITULO l.- INFORMACION GENERAL, numeral 1O.- DESCALIFICACIÓN (artículo 39 fracción Vl de la
Ley); inciso 2.- y el artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes: Fracción l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases.

14.- Se reitera a las empresas invitadas que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Invitación a Cuando menos Tres Personas, Anexo D, Formato para la verificación
de la recepción de los documentos que el licitante entregue en el acto de recepción y apertura de las
proposiciones, en el numeral 6.1.3.- OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLTGACTONES FTSCALES
ESTATALES, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente a la fecha de contratación (Art. 69 Bls del código Fiscal del Estado de Hidalgo).

15.- Se reitera a las empresas participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento.por lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, Capítulo l, Información General, en el
numeral 20.- Plazo de ejecución.- fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ginador d"-"rt.
licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo G2, párrafo tercáo de la Ley de
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado dá Hidalgo, que a la letra dice:
El contra.tante y.la contratista deberán informar a la Contraloría el inicio de /os traóaios de obra púbtica,
dentro de /os diez días hábiles siguientes a la fecha de la realización de ese acto, en /os térm¡ioi de Ia
normat¡v¡dad aplicable, exhibiendo copia del contrato y sus anexos, así como las garantías otorgadas,
para integrar el expediente respectivo.

16.- Se informa a los.licitantes participantes en este procedimiento que el licitante que resulte ganador de
esta invitación deberá p.resentar previo a la firma del contrato, un escrito en él cual manTfieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisíón en el servicio público o, en su
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización áel contrato correspondiente no se aciualizaun Conflicto de Interés; en caso de que el participante ganador seá persona moral, dicha
manifestación deberá presentarse respecto a los socios o accionistas que ej'erzan control sobre la
sociedad. Lo anterior p9.1a. dgr cumplimiento al artículo 49 fracciones lX,'X y úttimo p¿rrafó Oe-ta l-e'
General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del cbnocimiánio OLI- óré"no
interno de control en esta Dependencia.

17.- Los licitante_s participantes Dalego Construcciones, S.A. de C.V. y Alfredo Melo Rodríguez, nopresentan oficio de aceptación para participar en esta Invitación a Cúando Menos Tres personas, de
acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por lnvitación a Cuando Menos Tres personas por
lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de observadores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los lícitantes invitados por la Dependencia;
991.!a presente se da cumplimiento a lo establecido por ei artículo 27 del Reglamentó-d" h Lá;;;óbr.,
Públicas del Estado deHidalgo, v¡gente, asícomo al capítulo ll.- Desarrollo Oeipiocedimiento de Invitación
a Cuando Menos Tres Personas, numeral 1 de las bases de invitación, relativo a la ¡unta de aclaraciones delprocedimiento de contratac¡ón que nos ocupa.

No habiend.o otro punto que-tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 17:oOhoras del día de su fecha, fírmando al calce y al margén los que 
"n 
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Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

No se Presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se Presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacionalde la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

Por el

La Directora

al de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

'Y"--f"----
Por la Unidad de Planeacióñ y Prospectiva Por la Secretaría de Finanza$

No se Presentó No se Presentó
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Por las Empresas participantes
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Nombre firma

Dalego Construcciones, S.A. de C.V.

KRUSZEC, S.R.L. de C.V.
C. Aleja Martin del Campo Hernández

No se Presen3.- Alfredo Melo Rodríguez

C.F García
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Junta to de Junta de Aclaraciones a

a la Obra: Rehabilitación delas.bases de Invitación, relativa a la Invitación No. sopor-GEH-FAFEF-trp-712022 a Obra: Rehabilitación deciclopista tramo 2, (guarniciones, andadores y puentes); ubicada en la localidád tMr;i;ipil¿e- pachuca de Soto, eitjáo ¿eHidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta. Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: 01 (77'l) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx5t5


